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I^ranqueo

aoncertado

Las leyos, órdenes y anuncios que se manden publicas eL
los Bol.etines ofici^les se hau de remitir al Jefe políti o
reapectivo, por cuyo conducto se pasarán á loa editores án
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de ®bril, de 3 p 21 de Octubre de 1854.)

Loa aeSores Secretarios cuidaráu, bajo su más estrecha
responasbilidad, do conservar l^^s uiímeros de eate BoLS-
Trx, coleccionados para aii encuadernación, qne deberá ve-
rificarsa al final dP cada afio.

,^et.ic:lo 1.° Las leree obligarán on la Ponlnsj,la, islas
i3a;Laxes y Cenarias, á lus veinte días de su promul^;ación
a sn ellas no ae dir,paaiose otra coas. Se entiencie hecha
:a F^rc►mclgación el día en que termiua la inserción de la
iy^ en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignoraneiY de las leyes no eacusa de an
ktnaplimiento.

drt. 3." Las leyes no tendrá•n efecto retroactivo, ei no
^ FpaHieren lo contrario.-(CGdigo uivil vigente).
-•i3eal clecretu é Inst; ucción. de 24 de Nnero de X90G.-

AelJculo 23. Laa Corpuraciones provinciales y munioipa-
^ea KbonKrán, an primer térmi^^a, al Notario ó Notarios que
rEat:►ricen laa snbastas, los derechos por ellos daveug»dos y
ioa suplymentoe adelantados por loa miamoa, asf come loe
derechoa de inserción de los anuncios en loa periódicos ofi-
aiales, cuidaudo de reintegrarae del rematante, ai lo hubie
ra, del importe total de los referidoo gastos, dE• cn fo car-
g^ aos^r oou arreglu á lo diapaeato en la regla 8.' del art. 8."

FARTE OFICIAL

Pr^si!:enci^ áe: CocsEj^ á^ ^i^istros

^Gaceta del dia 2^ de Agosto.)

SS. í1QM. el RH:Y Don Alfonso XIII,

la REtxA lloña Victoria Eugenio (que

DioN guard^) y Nu Augusto H^jo el

Principo de Asturias continúan sin

novedad en su importante salud.

De igual beneScio disf: utan las de•

más peraonas de la Auguata Real Fa-

miiia.

^^^^ster:a áe la Gt^^er^^c óIl
L 7E^f Y

( Conclusi6n )

Art. 83, No ee dará curse por el
>t[inihterio de Glracia y, Justicia, ni se
inforn^ará por loa Tribunales ni por
el Consejo de Eetado, aoiicitud alguna
de indulto en cauaa por delitoe alecto-
rales, sin que conste previamenta que
los eolicitantee han cumplido, por lo
menos, la mitad del tIempo da en con
dena en las penae peraonalea y satis-
fecho la totalidad de las pecuniarias
y laa costas. Lae Autoridades y los
individuos de Corporación, de oual-
quier ordeu y jerarquía, que infrin-
gieaen esta disposición, dando lugar
^4 que ee ponga á la reeolución del
$ey la anlicítud de gracia, incurrirán
en la rePponsabilidad establecída en
el art. 369 del Código ponal.

Da toda concesión de indnlto dará
conocimiento el (,lobierno á la Junta
Central del Censo.

I

^
sp obsnone Peaetas. r^uEBe ns oóanossPesetas. !

Cn mes. . . . . 3 IIn mea. . . . . 4 {
Trimestre.. ... 8 2b Trimestre. ... 11 25 ,
Seis meses. ... 16 5U Seis mes^^a. ... 22 50 ^
IIn año. . ..'3 IIu año. . .. 45 ^

Número s^c^lte, ^0 oé•iitimos de peseta.

^e pub:3on ^o1az l.oa c.faae, enc®pto los doas^n^oa.

NOTA IMPURTANT]Ĵ .-Inmediatamente que los se-
ñores Alcaldes y Secretarios reciban este BoLS•ru^r dispon-
drán que su fije un ejemplar en el sitio de codtuiubre, don-

^ de permsaocc^rá hasta el recibo del número eiguieate.

Art. 84. l;l elec'or que ain causa
legitima dejbFe de emitir su voto en
cualquier elección efectuada eat su
3iatri:o, eerá castigado:

1.° Con la pubiicación da eu nom•
bre cemo cenaura por haber dejado
incumplido su doher civil, v p:^ra que
aqaéli:a se tenga ea cuenta como nota
deafavcrable en la carrera ^^dminis-
trativu dal eJector castigado, si tuvie-
re esa cnrrera; y

2,• Evon un recargo de un 2 por
1C0 de ]a contribueión que pagare al
Ectado, en tanto no v^^elva á tomar
parta en ]u otra elección.

Si el elector percibieae sueIdo ó ha-
beres del h:^tado, provincia ó munici•
pio, perderá durante el tiempo que

; corra hasta una nueva elección un 1
; por 100 de ellos, transfiribndose esta
; porción á los establecimientos ĉe be
; neficeneia qu© existan en el térmiao
^ municipaly distribuyéndoFecon igual•

dad entre allos. Loa repreaentantee ó
ge^tores de di^ hos eetabiecimientoa
doherán eaigir dicha participación.

En caso de reincidencia, además de
las penas anteriores, el elector queda-
r!► inhabi:itado, hasta que tome parte
en otra elección, para aspirar á car•
gos públieos electivos ó de nombra-
miento dsl Gabierno, de la Diputación
pre^incial ó del municipio, y^ para ser
nombrado para estos cargon durante
el mismo periodo de tiempo.

No incurrirAn en dicba responsabi-
lidad loa eloctoroa que dejaren de ve•
tar por l,aber eido candidatoe ó apo-
•deradoe suyos ea la elección ó elec•
cioaea de que ae trat,^, por enferme-
dad, aueencia, con causa juetificads,
6 por otra circunstanaia de igual en
tidad 6 análoga 8 Jas anterioree.

Las inetancias sobre la declaracido
de cauaa Iegitima de ezcepción ú emí-

Anv$s^$xcre.--Conforme con la condición 4." d^1
pliego que ha hervido de base para la anbasta, no se i-
aertará ningún edicto ó anuncio que aea á inataucia :^•
parte ain que ^^bonen los intoreaadoa el importe ile sa pu-
blicación, ó garanticen el pago, á razón de 26 céntimve
por línea ó parte de ella, y la vunta de númeroa eaelto3 á
4U cántimoa. ^

4ibn del voto se preePntarán ante ]as ^
Juntaa municipales, quer;cordtránle ;
prceedente, atendiendo Q► la piiblica ;t
u^toriedad y pruebae quo a^uzca el j

in:eresado. Eate podrá recurrir en al- ^
zada ante la Junta pro^ incial dentro ^

do ioe dliez días aiguientes á la notifl

cz cíón iel ucuerdo. Transcurrido erte ¢

plazo, la Junta municipRl envir.rá á,

la provincial certi8cacídn de dicho ^

acuordo, coe ias ayelacionc•s y com- ^

probanteB, ei loa hubiere. No serán ^

ausceptíblea do ulterior recurso lca fa- :

IIoK de las Juntaa provieciales. Remi• ^
tirán tambiéa la Juntbe muuicipAleN, '`

ée.^puéY da cada eleccióE , y en e I,laL) ^

de un mes, á Ins Juntas provincialoa,

relación, que éstas comunicarán al ^

De;egado de I3acienda, de los electo ^

ras que no hayan votado ni alegado ^
cauea de au oraisión.

Art: 85. Para tomar posesión de S
todo deetino público será requiaito in• ^
dispenaabfe, en loe mayores de vein•
tic}nco años, Eahibir la certificación ^
de haber ejercitado el derecho de au• f
fragio sn la ú^tima elección veri8cada
en eu respectivo dfetrito electoral,
ó certificación de no ser elector, ó ce
estar exeeto de la obligación de vo
tar á de haber justi8cado la omiaíón
de ^oto ante la Junta correapondienta.

Laa Juntas municipales, y en eu
defecto laa provincialeo, eapedirAn
las certiflcaciones de eeta elaae que
,las fueren pedidas con referencia g las
listaa de votantes y á lae pruebas
preeentadas b antecedentes de pábli•
ca notorie^iad en sus respectivoe ca•
eos.

A lae declaraciones de justiflcacióp
de caust ► legitima hechas por laa Jun;
xass eerfi aplicable lo dispuesto en el
artieulo 61 respecto á decumentoe
electorales, y ae ezpedir0^n bajo la

re^ponbabílidad perPOnal del Presi•

dente c?e la Jugts. municipal del Censa

y del Secretario qae hubiere de auto-
r+zarlae.

Art. 84. La corrocción de las in ^
fraecionea corre^pende á la Junta
Central, cen arreg!o á lo prevenido
ea el art. 16 de esta lev, y A]as Jun•
tas provinciulea y municipa;es, Fn vir-
tud de lo prevenida en el art. 18.

Las Juutas municípale^ no podrAn,
sin embarqo, acordar corrscción al-
guna refpecto á los auperioreF; pero
ei entendiesev que !a provinciai ha
cometido alguna ir.frección, lo pon•
drán ínmediatamente en conoc^mien-
to de ]a Central para la resolución
que eorrF sponda.

Cuando los Juoces dejaren de remi-
tir loe documentos A que se rPfifre el
párrafo último del art. 19 de eeta ley,
las Juntas munieipates lo comunica-
r6n al Presidente de la Audienc ► a
provincial reapectiva para que im-
ponga la corrección, y darBn cuenta
de ello A la Junta Central.

Las multas que puedaa imponer,
tanto la Junta Central como las pro^
vinciaiee y municipsiea, con arreglo
al npartado 7.• del art. lb y al párra
fo último del 16, se acordarán en re•
eoluafón e^crita motivada.

Las que ae impongan por las Jun-
tas municipalee eerán rec!amab'ea
ante lae provinaia}ee, y laa q^^e im
pongan betae, ante !a Junt$ Central.

Las resolueionea de la Junta pre-
vinalal en esta materia se acordarán
en el.plazo improrrogable de doe diae,
eiguientoe al del ingreso de la apela-
ciin, limitAndoee á coai4rmar ó revu•
car el acuerdo.

La Junta Central, en lae ape!acio-
nee de que conozca, podrá agra^ar,
diamizuir 6 alzar las multae, en
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vista de las atribuciones qua le ccoao-
do el c►rtícuio anterioraaente citado.

Art. 87. $n la Secretari,a de la

Junta pruvinciai ee f^eciiitarán en to•

do tiampo á cualquiar elector, ffi®-

dir^nte p:ecio módico, ojemplarea au-

torizadoi de !as liataa eiectaralea, por

distrites ó por secei,: ne^; debiendo

ariamáa remitirse á!0-3 Praaideutes da

la: Juctas municipa'es cuwtro ejti^m-

plarea de ca3a aección para laa meaas

re^.pectivas.
Torlas las soiicitudee, aetas, certifl

eacíon®s y diligenciB^s rPf^rentes á la
formacióa y revisión del cenaa electo-
ra', asi cemo ;as actuacionas jádicia-
!ea relativas á él, se c^atendeaán en
papal comúu y aerán grattlitas, á Ez•
cepción da aquetlas que par ^ata 1Fy
habrán de autorizar+^e por Notario.
Asfmismo se ezpedircin gratuit.zmen
te y en papel cmmún toda claee de do
eumentos que neeesite el lector ó ve
cino para acreditar su capacida3 6:s
capaci3ad ó incapacidsd deoi;re^a ele.c•
tox•es; pmro no podrán toner otra apli•
cacihn, bajo la pena. d9 acr co:^:-idera-
des las infractore:^ com^^ defraududo •
res de la ranta del Timbra.

Ei fuucionario público qua de:ba re•
cibir s'.gún documento 6 comunica-
cibn de otro, ai no lo recibiese tan
pronto como debe Ilegar á su podcr,
dispondrá, bajo su p®ryenal reaponsa•
bi:idad, que inm^dis^tamentc^ ae rec^ja
pcr comieionado eRpecial, á coate^ do:
qne hubiera debido enviarlo.

Los Juecea municípales y Presiden•
tee de laa Junt^a municipales del Cen
0o no pod.rán, sin eosbargo, ezpedir
comisionea contra lws Juecea de pri •
mera instunc:im; pero darán cupnta de
laa omisicnes de éstos al Prflsidente
de ia Junta provincial del Cense, del
modo máa rápido pesib!e.

art. 88. Se derogan las demán dls-
posiciones legalea y reglatnentarisa
en cuanto se opangan á lo precE^ptua•
do en eata ley, quedando suprimidos
los colegios espaciales qutj pura la
e'.eceión de Diputadoa á Cortes auto
rizaba la ley de ^6 de Junic de 1890.

ARTÍCULOS ^DIQIONALEa

1° Lae elecciones de Diputados
provinciales aeguirán celebrándoae,
mientras no se disponga otrc^ cosa

por una ley, en lay miemas éondicio•
nes estsblecidas por el Raal decreto
de 5 de Noviembre de 1890, adaptan-
do la ley Electoral de Diputados !^
Oortes dol mismo año á las el^ecianes
de Diputados provinciales y Conce-
ja:es; pero el Gobiesno dictará en
al plazu de oeia mesea las disposicio-
ne^ necesarias para que les eean apli•
cadas las ref^lrmas relativae al pro
cedimíeato electoral estableoido por
eata ley.

4.° El G}obierne, en el plaso de un
afio, presentará á las Cortes ua pro •
yecto de ley de divieión electoral.

3.' ]dientras no estb en vígar el
naevo Ceneo electoral, e• llevarán á
cabo las eleccienee que resulten ne
cesarisa con arregle á la legislación
aatsrior. •

DII{P06It3IOltES T)RAlTBITORI68

Pzimeza. Una ves publicada esta
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ley, procaderán á conetituirso lae

r,uevasc Juntas Central, provinciaiHa

y municipalas en la ferma que deter
mioaei artícu^o il, aSn pcrjuicio d•

que en ls sucesivo s9 Xu.^^: dc:n lan f®•

cha9 y plazos seíialedoK en 'a misma.

La ccnstitución ds toda4 ellus debwrí

qu^:dar terminada dentro de los dos

mcKea siguientes ^i'.ra pub;icación de
la iay.

T1 Gobierno dictará las dispoaicio-
aea necesariaa para la primera cona'
tiiucióc: de isa wismas en lo que no sa
halle previet^ en est.s ;ey.

Segunda. La DirecriGn general
dc^l Ir:ctit^^to Goog:áíicc; y Estaoístico
proced^^r^e inmed:at^:.mento á la for•
^.riación c^,e un Ceaso electoral con
arreglo á las disFo i^^ioesee de esta
ley y tí las in^truccionPS que para eu
cumplínaiento dicte el Gobierns^.

TeTcara. Recibidas lr^a libtas por
las Juntas mun;cipalas, lfas fijarén en

los sitios ^ae coetumbre pars. que pu®-

da:r scr exam!nada:^ no.r et p^Yblico,

donde permanecerán de sol I^ sol por

eapu^^io da quince día9, y ademá® lo

auuncia+án ai veciudario por pragón
6 p^^r atros r^od!oe qns estéñ ea u^^o

an lu locuii3ad, egpra^ando también

que duranta dicho período ::e tiempo

se admitir£^n en la forma qua se ex-

pre±ea á continuació:^. las reclamacio

nea que cflntra dichae li5tse sa pra

scutc;n, to mi:^reo p^.ra iac'usi^:nes ó

eaclusiones que p;tr^► mod^ficacioneH
en apel;idcs ó nombrca. Las I^etas eo•
bro las cualea no hubiese reelt^mación

alguoa, ^+erfin c:•.evue^t^os ipAnediat,^

monte de terminado el p:azo da quin

co c^ías á que se reSara al párrafcr an•

terior, á los Jefee província!os de l^e•
tadiatir.a.

Cuarta. Las Juntas municipales
isfarmarán aobre lay reclanaaciones
qu® hubiera, y^ é^ths, cnn Iaa listas
correspondientes y dicho ic^forme, lae
remitirán en el plazo de diez di^s á
lae Juntas previdci.ales, que deberán
ezprdir reeibo de el!as. Doa d[a9 dea•
pué9 d© recib dae, se constituirán es-
tae Juntax ©n eeaión pública en la sa-
la de la Audiencim, á excepción de tae
de laa iBlas Baleares y Canariea, que
se conetituirán las secciones respecti•
•aa en la assla de la Audieecia de Ma
llorca, salx de los Juzgades de lae is-
las de llienorca é Ibíza, Pala de la Au
diencia do Las Palmas y sala fle los
Juzgados de Santa Cruz de la talma
y de Santa Oru2 d^ Tenerife; y se ds•
rá lectura por el Secretarie d® las re•
,olamaciovea. La Junta ezaminarA los
juNtifleantes prePentadoe reape¢to de
eada una, y hará laa confroatacionea
qu® eetims necesari,aa esn lae listaa
del censo remitidas.

La Junta daci3irá lo procedoats
respeeto de cada una de laa reclasna•
cionee, decretxndo la iDClu'ión, ez-
cle^ión ó rsctiflc:ación, ó desestimando
la inataneia i^ que se trate.

Setas reao^ucionee se[áe spelablea
aato lA Audiencia territorial d^itre
de los tros díae naturaleH poateriorea
á la publicación del acuerdo. Las re•
olamaciones que ee entablen contra
las de las Juntae provincialee de Ba=
lea.res y Canarias ae baráa en el pla•
ze de seia diae.

EI S¢cretario da la Jumtst dr^rá el
oportuno reagusrdo de la apa!ac_ión
interpuFeta. En los signísntes trea
días ae reEeitiráa de una vez al Pre-
sijonte ds la Audiencia los eape•3ien•
tes cuyi^s r®soluciones se c.paleB, y
paxados l la Sala de 1o civi^, ésta ge-
8als,^ri^ inm?.dicat^cmente dí ; para la
vista, q^ie 13abrá de celebrárae :.•.entro
de lc^H eaia siguientee, Io cuai so hará
públ'co on la tabla de edititoe. l^i ea•
pedi.erte que^ará de nasniflcsto á las
partea en la S^.cretaría ^e la Sa1a. La
vista ae eeiebrará pr®cieamento eI
ĉ ia eeñalado. pudiendo asietir el Fis•
c^a', e'. apeianta 6 Abcga^:io de au dQ
biga^eción.

Ea cl mismo dia, 6 ez: el siguiento,

ae dictará regoluc'ón irrevocable, que

se hará púb'.;ca en la tabl,^ de sdic•
tos. bm^o la responeabi;idad del 8ecre-

tario, y se cr► munic^^rb. er.i el dia in

meáiato, en pliego certiflcado, een

davoEución del expediente, al Prssi-

derts de la 3uata pravincial, quien

su N1 térm?no de tres di:ce remitirá

dicho expediento con ías listas á les

Jefea prooíncia!es d® Estadiatica.
ru:^ndo el Tribunal cnnaidere temera•

ria la ape!xción, podrá condans^r coa^

eastas al Ppeiante. En otro saso aerá

de eñcio. Tod:ea laa cueetiones do pro

cedimiente q^ie ee ausciten y no ea

hallen prevíytas ea eate artí::uio, ss

decidirúa, dentro de los pl;:zas mar-

cadoa, con audiancia verbal de Joa

interesados y del riacal.^
Quinta. Los Jefes provincis^lee de

l^^.tadístic^~, en cur,n±o reciban ias iiH
tae 9 reso.ucioaea qus les reruitan
lns Juntaa monicipulos ^ provinciales
siectoralae, introducirán en díchaa ]is•
ta,a que obran en su poder IaK modifl•
caciones qua procedan, conforme á
la9 redolucioses adoptadas por dichas
Junta^s y por las AaQiencía9, forrnali-
zando de este modo las Iiyt+^s d^Rn7ti
va^, que conetituirán el censo ®lecto-
ral deí^t:itívo do cflda uno de loa A^un•
tamiEntos de la provincia.

Lae mismoa J^•f©s, daspuéa de coa-
aTgnar en las liatas de cada Ayunta-
miento de la provincia la diligxncia
de sor definitivae por eatu,r conformes
con !o que re9ulta dol c^neo de pob!a^
ción de que proceden y con Iaa re•
^olncioneq sueodichas, remitirán un
e,jemplar ó copia á la Junta provia•
eial.

l3eate. Las Juntas provis^cialee pn-

blicarán i+^medi^►tsmFnte en un nútre•

ro Gatraordir,ario del Boletín o^cial

lat! ]ista.e definitivae de la prcviacia,

cenaervando en su Archívo !a copia

rcmitida por el Jefe de I^atadístira;

remitirán á laa Juntas municipa;es en

pliego s^llado a certificado un ejem•

plar de eu Censo e!ectoral resper.tivo,

que, custodiado por los Secratarioa,
constituirá el registro o$cial de ier

ele•CtorP..9 dol município. Ademáe pu•

blicArán en ano ó m{^s tomos ol Csneo

electoral de8áitivo de la provincia,
remitiendo tin ejeml+lar del mismo i

lt► Juata Centr ►al e'.eétoral, Cuarpos

Colegieladoree; Director generat' dsl
InEtitnto Geográflce y EatadlAtico,

Presidente de la Andiencia y^Jiteces

de primera inatancia de la previn ĉia.

• i8éptima. - 8é eoncede un crédito de

flU0.000 pesatas á u^a eapitulo adicio-

mal del prosupuesto vigente, seeción
7.', ^;líir,ieterio da Inatrucción públi-

ca y Ba:lne Artes,^ para todos las

gt^stea qae ocasiana á ia Dirección ge•

nera! de! Inatituto (3eográfico y Esta-
dístico la formación del nuevo Censo

eleeto: al.
Por tanto:
]4íaudamoa á todas Ioa Tribuuales,

Justicias, Jefoa, (;fobernadores y de•
más Autoridades, asi civiles como mi-
litares y eclesiásticas, de cuf^lquier
clase y dignidad, que guurde:n ^• ha-
g&n guardar, eumplir y ejecutar la
presRn^a !ey en todas sua partea.

Dado eu San Ssbaatián á n::hs de
Agostd de mil novecientoN siete.-YO
I^L 11)$Y.-EI ;iQinistro de ia Goberna•
ción, J^can de la Cferea

("(leceta„ 3e1 día 10 de Agoste.)

Gobzerno ci^i 1
DE LA

PROVI^^CIA Dw Co1^DOBA

Circular núm. 2400

Víen^, observando este Gobierno que

loa nombram`entoa de guardae parti•

culares jurados no siempre se bacen

con arrcygla t3 lo preveni^o en el Re•

glamento de 8 da Naviembre de 1849

v Realce órd^nea de 9 de ggoAto de
1876 y 14 de Saptiembro d:j 19U3, no

aiendo, por Io tanto, extrrsHo que
quíen desempeiia el carg : E;iu raunir

fa.s ccudieiones egigidas en citadas

disposiciones, en cez de cOl:Bti^ulr P,II
todo caso u.na garantia cier.ta o e8caz

para la defensa de.las personas p de

laa piopiedadea, falte a:guna que otra

vez á eus deberes.

Con el nbjsto de reme:li!^r !as dr^fi•
^ienciss indic^das, encargo á 108 8e•
íloree Alcaldes que revisen todos los
Pzpedientes de les guardas juradoa,
quienes daberán rounir.laN condicie•
r.► NS ezitqidaa en el art. 84 de la adi•
cibn al Reglamsnto aprcbado por Real
orden drs! Miaisterio de Fomento de 9
de 3goato de 1g76, pubiicuda en la
(^aeeta dal 12, debiendo_ cee^ur todos
los que no reunan dichQS condieiones,
y dando de ello- cueqts á este Gobier•
no, donde deberá remit^r V. un^t rela-
ción certidcaLtrw cie todos ios guardas
juradcs que eaistan en el d^etrito mu-
nicipal, ezpresando eI ncmbre áe los
misncos, edad, Eatura'eza, fechu del
'nombra.micnta, •concFpto l;úb+ico de
que gocen, si alguna vFZ estu^íeron
próceeádoa y ai antea^ de veri8 ĉar el
nombr.am^ento procedió el i-;forme del
Cura párroco y Jefe ds !a com,+ndan-
cia de Ia Efuardia civii, corno se pre•
vieee en el párrafo 4.° del art. ^ an-
tea aitado.

Cbrdoba 20 d.e A^osto de i907.-E1
Clobernador, Il[axUrct: Cexo T C`U1a,TO.
8r. Olcalde de...'

Circtclar nícm. 2396 '

El aeñcr ♦ icepres;idente d© ]a Co-
misióa proviaeial me comunica, ĉoa
fecha 17 del s►ctual, el acuerdo ri-
guiente: '

^La Comisión provincial ha vieto,
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aii r:u sesión del dia 13 dsl co rri ente,
la r^3nunciw que del r,argo de Concejal
del Ayur^tamieHto do Almedinilla ha
prssentado don 3iarluel Sánchez Gar-
cía, con motivo de haber obtenido un
deEtino, de! qua ha tomado poseeión,
que es incompatibla con el de Conce
jal; v

lte^ultando quo el don %anuel Sán.

chez Garcia, con focha 10 de Julio úl.

timo, dirigió un oScio a! referido

Ayuntamiet;to manif•:stándo'eque ha
bia tomado poKeaíón del c,^rgo de pes•

tón d® Fuente Piedra á A'ameda (>!^á

laga), pr,,ra el que f^é propue^to por

al )Ifici ^terio d® Gluerra, y siendo in_

compatiblo t,al destir.^o con lr K fun.

çionet, de Cancejnl, renunciHba este

car;r.;

R:-uu'tan_do que en la Fe^ión cele-
brada por el Ayuntamiento c'a A1trlQ•
d!Lil'a en 20 de Julio untFrior, se dió
cuc:nta del relacionado oficio, y la
Corporacióa acordb, por unsnimidad,
que proc^dia adm:tir la renuncia pre.
eentada, puesto que el stiii^r Sánches
^}arcía habia dejado de ser vscino del
rafericto pueblo, y que todo e!.1o se pu
siora Fn conocimicnto del E^:ñor (30-
bY:•nador, A!os efectos que carrespon-
dier t n; ,

ConSidorando qne don Manuel Slrn"
chez Gsrcia do^ampeñó funclonea F^ú

blicas retribuidas desde que se ooee-
sionó de'. cargo de I:e:atóc^, y log que

en tal caso sH h^^llan no pueden eer

Concejalee, sebún lo dispuesto en ^l,

nú^ero 3.° del art. 43 de la ley ^lu•

>3icipol;

Corsideran^9o que ol rcfarido desti
no oblí„a al quo lo d:-semp_í5a á acer
vecin^^ dH la locu'idad dcinde 1o Fjerr,e,
per;:;endo la vecindad neceasria pa-
ra Fjprcer el cargo de Concejat de O1-
m®dínii!a; .

CGr^aidPrando qc^o coufcrrxl® á lo
di"puesto eu el art. 43 ant£s citado,
los C^ncejaiea cesarria en sus+ cc:rgos'
bídcjHren de tener lus ecnciiciorñes que
^a misma ^cy marca;

La Comi^ión acGrc:ó que don Ma-
euel Sánchez (Iarcía, ccnformo á lo
4u9 c,olicita, ceso en el desempeflo del'
cargo de ::oncejal dol Ayuntamiento

d^ ®lmedinilla, poc inr,umpatibilidad
para el deaemp^ño del mismo, con
mctivo de haber aceptado el destino
de peatón de Fuente Pipdra tí /11ame-

du, cuyo acuerdo deberá publicarse
en el BoI.DTiIr Ói''1vIdL de la pravin•
e%a, dentro ciol quinto áia, segtln ld
dispueato en el art. 6.° del Real de
creto de Z4 de Marzo de 1891.

Lo que tengo el lloncr de ecmuni-
car á V. S. para eu conocimiento y

efectos. Dios guarde á V. S. muchoe
a$os. Córrioba 17• do Ago^to de 1907.^.

El Vicepresidente A., ^V. de ln PueII.

t9•-EI eecretario, Angel líaria Gae ;
t[$e;ra.. •

I-o que se pub'ica en este periódico

°flcial en cumplimiento del art. ó.° del

$eal decreto d^ 24 do Illarzo de 1891,

Córdoba 19 db Agceto du 1907.-E1
a0b9rIIador, )1(ANUEL CJPiO Y (;U)eTO.

22 DE AGlOSTO DE 19U7

^^^ATU^^ D^ ^^Z^^AS
DE LA

PROVINCIA-DE CORDOBA.

,

N úm. 2884

Número del eapedicnte 6.23^

Don Alfredo de M.drid-D^ívila, Ingeniero
Jefe d.+l Di^trito m^nero de CórdobH.

Hago s^zbor: que pvr don José Al-

cántara, vecino da Belma•r., so hs pro•

sentado en ol Gobierno civil de esta

provincia una in.^t:.;ncia, f.^cha 9 de
Agoato do 1907, soticitando s3 le con•
cedan vointe pertenenci.^.s para la mi•

na denominz^du; ^l yustín, ae mitzerccl

híerro, sita en et cé^ mino de P,^zo•

bldnco y parNjo denomizlx^do Cdre:a

del A^m•<•déu, p^ rpiedad de don Anto-

r^io Bia.ncn, vecino de.Pozoblui^c; ; cu•

5o registro le hc^ Eidv aámltldo hcr

decreto do1 señor Goba^•nador de 12

de Agosto de 1907, salvo mejor dere•

che, bajo la sig^^•ent^+ deeigna^•ión: se

tendrá por punto de partid:a^ e! centro
de un almr^dén 6 rriina•j^ viejo sitaa•

do al pié de! camino de Pc-zoblanco á

la bi^rra, dentro de la carca de que

toma nombre. D^sLA e^.te putl*.0 de

partida en direcc•ión aprvaimada N.

ló° E. se medirán 6U0 metros y otroe

500 en dirección opue^ta, y con 100

metros de ancho & ca<ia lado de.eyte
Fje queda formado el rectángu':o soli-

citado. Loa rumboe se rofieron al N.
verdadero.

Lo quc^ se publica d© orden del se•
ílcr Gobern^^dor por medio de est©
c^dicto para qua en al tbrmino de
treinta díxK puedr^n producir sus re-
clamacionex, conformo al art. 2f de
la Lsy, tos quo se crean con derecho
para o^lo.

Córdoba 12 de Agasto de 1907.-E1
IngFniero Jef^, A, de 1•Iadrid Dávila.

Nilm. 238•.#

ñor Gobernador p^r medio de este
edicto para que en el térmirao de
trointa dtas puedan producir sus re-
clamaciones, conforme al art. 2f de
la Ley, los que se creS,n con derecho
para ello.

Córdoba 12 de AgoFto de 1907.-E1
Inge:niero Jefe, A. de híadrid DAvi!a.

?•+ úru 2384

3

Córdoba 14 de Agosto de 1907.-EL
; Ingen:ero Jofo, A. de &iadrid Dávila..
i

;
;:

^ .^.`^^T:,,l ^1^^ :^ 1^it^ ^C,i; ^
^

; RUTE

N ^am. 2406

Número dol azp3diente 6.`^35 ^

Hago saber: que por don José A1• ^
eántara, veeino de Belmez, se ha pre- ŝ
sentr^do en el Gc^biereo civil de esta ;

provincia un^a insts.ncia, fec:ha 9 de ^
Ago^to de 1907, solicitando se ie con- ^

cedan treinta pertenPncias paral la ^

miLa de;nominuda í..'ipriateito, de mi- ^

nera! híerro, sita en el término de ti
afierr► y paraje denominado Dehesa ;

de Añora, terle^o de varios particu• ^

lare^; cuyo reg;5tro ls ha mido adml• ^

tida por decreto del Eeíior aobarnador ^

de 12 de /l.gosto do 1907, salvo mejar ^

dFrecho, b^jo la aiguiente deHigna• ^

ción: se tendrA por punto de partida ^

DoB nannal MungaN Ubeda, Alraldo co^s^i
tuciocal de esta ^illa.

Hago saber: que termirada la rec•
tificaeión del padrón miustrial de es•
ta población, base para la matrícul,s
de 1908,.queda de mAnifiestv cn c^,^ta
Sacratarla municips,i, durr^nt® el pla-
zo do oclln di,^s, para que los intercj •
sadcs puedan eaaminar^a y aducir
e,ontra Ia misma I:^s reclamar,ionea
oportunas,

Rute 19 da Agosto da 1907.-Bídiluei
14íangas.

SAN SEBASTIaN
DE LOS BALLE ŜTEROs

N ^ m. 2407
el poéte kilométrico qae marca el 97 ' D°a Jnan Rafael
de la carretera de A ŭora á V^llauue• •: ^;c,n^citncional d° esta.illa.
va del Duque. Des^1e esta punto de ' Hago saber: qu® terminada en bo-
purtida en direr,ción aprogirnada N. ' rrador la rectiflcacib-: :31 padrón in-
6° 0. se medirán 2f?0 motroN ,v on di• .'- dusrtrial que ha de servir de bas^ pa•
rección opuosta 800, y con 300 do au• ^ ra la m:atrícula del :.ño de 1908, que-
cho merlidos al 0. quedo, formHdo el ^ da expusstu al públicn ea Is^ Secreta-. .^- -..
rectángu;o solicítado. Los rumbos sei ^
refi?rea al N. ver,iad^^ro. ;

Lo quo se publica de orden del se- ^
$or Gvbernador por m^^dío de este ^
edicto para que en el térmic^o de ?
trointa dt^is puedan producir sua re- ;
elamacioneH, conforme al art; 24 de '
lu Ley, tos que se cre:in con drrocho ^
para ello. (

Córdob.; 12 de Agosto de 1207.-EI ;

Ingeniero J^ fa, A. de 3dadrid Dávila. ;
.. k

a

Núm. 2^01

N>Ymero deI egpediente 6.236

ríá del Ayuntsmiento, por tórmiuo de
ocho dias, para que ptteda^s?r ex-xmi•
nada y se produzcan las ree'amacio•
nes A que hubie*e ingar.

Dado en S-^.n $abajtisn do )c^^a Ba•
llesteros á 17 de A;osto de 1907.-
Jaan Rtfael Sánchez.-Por eu ruan-
duto, André: ► h4á.rquez y Kovi,'Secre•
tario.

PEDRO ABAD

ir^m. 2^Os

Don ^iariano Pórea Pacas, 9lcalde o.n^titn-
630Aa1 d6 NBta V11IN.

Hago saber: que formada la rectiri-
eaeión del p^3drón ináuytrial del año
actual, quo ha do servir de base para
1^3 formación de la matrícu'a para el
próaimo a$o de 1908; queda egpuea•
ta al público en la Secretaria, por tér-
mino de ec11o dí:^s, durante los cu.eles
podrág predentar.be 1':^s reclamaeiones
que se crean convenientes.

Padro Abad 19 de^ Agosto de 1907.
-Mariano Pére7 ^! acas.

x
4
s

Número del e^pediento 6.234 ^
^
4 HR$O saber: que por r?on José Al- ;

t cántara, .vecino de Belmc-z, se ha pre- ;

^ sentaáo en el Gobierno civil de esta ^
^ provincia una in^tancfa, fe,cha 9 de ^

^ agosto de 19U7, eo;icitando se le con• !.

l^cedan treintu y dos pertRnencias pa• "

; ra la m^na deuominada Aurora, de '

^ mineral hierr.o, sita en el térmmo de f

^ Pedroche q pHraje denomínado Cerro ^

^ Garrido, propiedad de don A'fonso '

} Castro y Bla:^co; cuyo registro le ha :
i aido admitido por decreto del eefior .`

Gobernador de 12 de Agosto de 1907, ^
i salvo mc•jór derecho, bajo ts siguien- ^

^ te designación: se tendrá por punto ; éo de la- casa cortijo, que eatá encla• ^
; de partida una calicata de 1`50 me• ^ vada ea la Snca autedicha, propie^ ^
^ tros de profundidad abierta sobre un ^ dad de cion Fulgencio Bsnítez; y des ^.
i erestón situado á unoe 2e0 metros al ^, de dicho Augulo en v:sección E. ao ^
t F. de la casa do Cerro Garrido. Des• ; medirón 100. mstros y primera esta- ŝ
^ de este punto de partida en dirección ' ca; de primera al N.. b00 y segunda; #
^ aproaimada 0. 3° S. se medirdn 8U de eegundq al :0,,:200 y tercleru; de^ f
y metroa y primera estaca; de primera ' tercera : al. ^ux. 1:.OOQ: y, cuarta; . de` y
` N. 3° 0. 98ii y segnnda, que debe eo• ^ cuarta al F,. 200 y quinta, y..do quin= :
4 iricidir con e! limite S. del registro ^ ta al N. 600 á primera, cerrando e4 ^
^ Ra/ael, núm. 6.164; de seguuda E. 3° ^ perímetro-salicitado. • t
x N, 200 y tercera; de tercera $. 3° E. ^ Lo que s© publica • de orden del se^ #
^ 1.600 y cuarta; de cdai•ta 0. 3° S. É flt►t• Gobernador por meáio ^ de •este i
^ 200 y quinta, y de quinta á primera '; edicto para qué en el término dá ^ :̂

PE^^OCHP

Núm 2409

Don Manuel Tira lo S:inche^, A!oald^ aonati-
tnei.onal de eeta villa.

Hago eaber: que preaentadas por

loa reapectivos cuentadantey las mu•

nicipales de los ejarcicioo de 1905 y

1906,.dict.^minadas por el Sindico y
la comieión de Hacienda, y íij^^daa
qua hran sido df^flnitivamente por el

Ayunt+^miento, quedan de maniaesto

s.l público, con aus relt}oiones y jueti-

icautea, en la.Sacretaría del miemo,
por término de quince días, para que
los vecinos todob puedan eaaminarlaa
y foreaular por escrito sus observa-

ciones. Dicho plazo empazará Á con•
tarse desde ®l, si ĝuíente di•t, al en qua

^ N, 3° 0. 62b metros, para cerrar el ` treinta dfúé puedan producir éus re^ ' aparezca iñserto eate e3icto en él Bó-
' perimetro F o:icitado. Loe rnmbos se ; clamacione$ 24 dá ^ LETI^I OFICIAL.conforma al urt .,
^ re8eren•al•N. berdadero^: • ^ la Lov, los q'ue se^ crean con derecho,l Pedroché 20 de Agosto de 1907.----
3 Lo ue se ub;ica de orden deI eo- ^ ^^ ' ^ `^"' `' ^` T Manuel Tirado. '"'"q p para e;lv:

IIago suber: que pvr don Barto!o• ^
n:é López Simón, vecino de Espio!, se 't
ha presentado en el Gabierno civil de ^
eRta provincia una inptsncia, fecha <
12 de A^oato de 1907, yclic:tanciu se le r
concedan veinte perzer_encias parc^ la i^
mir.a denominada Santa Rosa, •de mi•• ^
nera! plomo, sita en el término de Vi• f
llanueva del Duque y paraje que lla• ^
man Posadillas; cuvo registro ie ha ^
sido admitido por decreto d©1 señor ^
Gobernador de 14 de Agoato de 1907,
salvo mejor dereclto, bayo ^la siguien• ^
te design.ación: s© iendrá por punto ^
de pc ►rtida e! ángizlo derecho antran• C

SSnc'^^z (}arcla, Alca'da
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ADMINIST.I^ACION DE HACiENI)A DE I_,A I°R(^VINCIA DE C^RDC^BA

^^^-©^^^,.^® ^^ ^^^.^^
Reláción de Irs indiví^3uos que apnrecen en descubiorto con más de cuatro trim©atr?s de c:s.,cn por sup©rficie de las rainr.s quN á continusción se cs-

vresan, quE; pvr no ser vecinoa de esta capitat y carecer de reprPeentan ►.P, ;^e les requier•e pvr este peribdico aficir^l para que dentro dal precísv término da
quince días htibiles, contacios deade el eiguiento al en que Ra'ga á^a publicídad este inserto, hr.g>^n efectivos sus deQcubiertoe; trdvirtiéndo'es que de ro veri^
fic, r o dentro del psazo que Ro sei3ata se pedirá al seíior Gobernador de )a provincía ia caducida^i de la^ concesiones deudoray, ei,r. perjuie,io de continuar la
rramitiación dei expo^iientP, hasta l;egar, en Fu caso, al apremio F t,1'eruci.hn dA euR bien^-:s prnnias, sE^ún ds.;terminAn lcs artículos 29 y 30 del Reg!e.mento
provinionul pura 1^: adininititr^acián y cobranza de loa impuevtoA minero^ de 28 de Marzo de 1940.

Número

de la

cazp>tu.

13^9

11(i7

1635

1635

13oZ

2530

i3$mero

del

espediente
NOMBRE DE LA híll\A

^ ------ --- - --

4341 ^BerIar^ga

3830 ^Ntra. Sra. de la Sierra y 2.a de Lebn
i

4795 ;San José

4666 Sau Expedito

4232 Jabalc,ut
I

4927 Sau José

Clas©

de

mic^e; al.

Término

en que rad^ca.

('ob.re Cárdoba

P;otro Idem

Hu!la Espiel

Idem Idem

Cobre bíontoro

Plomo ^Pcxob^anco

NO^II3RF. DEL CONCI;SIONA&i0
Ó DEUAOR

D. Edunr;'o P. Westendnr

Antonio Linares y Linarea

Emilio Garcia lr:faduenc'io

ílRanuel Diaz Muñoz

Ba:tNSar Llamas

Juan :^Ierino Cabr.era

Córdoba 10 de Agosto de 1907.-E1 Administrador da Hacienda, Atilano Núñez de Couto.

JLTZC^A^^^

áN DUJ AR

" :i$m.23^0

D^n Ramón I;a'era Redrígnos, JuRz da ias
trucoibn de edta ciudady su par;ido.

Por :a pros®nte requísitoria ^ ce-
mocom^rendido en eI artícu'o ncho
cientos treinta y cinco de la ley de
enjaiciamiento eritnina', se cita, lla
ma y emplaza al proc®sado auyo noen •
bre, ape!lidos y demás circunstancias
al flnal se eapreAarán, y cuyo actual
paradero ae ignora, para que compa-
rezca ante eate Juzgado, dentro del
término d® diez áias, contados desdo
la pub'icación de la presente en la
(,Iacets de Madrid y Bolet.ines ojSciales
de hlálaga, Córdoba y J^én, al obje-
to de eer empla,zado on causa que
contra el mismo eo instruye por es•
tafa ála Compañía de ferrocarriles de
Madrid, Z:^ragoza y Alicante, al via
jar ein biliete; apercibido que de no
verificarlo le parará el perjuicio á
que haya lugar y será declarado re-
betde.

Al mismo tiempo rnego y encargo
á todaa las autoridndes civiles y mili•
tares y agentes dm la policia judicial,
prc+cedan á la busca y captura de in-
dicado proceaado, poniéndolo, caeo
da eer habido, en Ia cárcel de esta
ciudad y á dieposición de este Juz-
gad^.

1)ada en Andfijar á dece de Agosto
de mil novecientoe eiete.-Ramóa Es-
teva.-P. S. M.: E ► aotuario, Licen-
eiado Pedro de Luna.

Procesado.

Rafael Cobos Jiménez, de diez p
ocho años, hijo de Pedro y María,
soltero, natural de Mátaga, domicilia-
do en Córdoba, mariAero y con fns-
trucción.

JAEN

2(ám. Rgy7

Don Antenio Rodráguas MarCin, Juve de ins-
trnoción de este partido.

Hsgo saber: que en cauea que en
este Juzgadn se sígue por hurto con
tra Francisco Vilchez Bluñoz y otrne,
agi^tea ocupadah las dos cabaileríws
que se r®señarán á continoación, las
que fueron sustraí3as {^ últimos de
Abril ó á primerue dc^ Afayo ĉol co•
rriente, año, en la eierra de Montoro,
ein que conste en qué té^mino muni
cipai ni hasta ahora se haya podido
comproba,r quién sea su duEño.

En su virtud, sa hace sab^+r por el
presente pa►a que Ia persona que ee
crea con derechv á dic;has cahalieriaa
comparezca en este Juzgado á pree
tar declaracián y acreditar la prs-
ezisr.entia de las mismas.

Dado en Jaén á doe de Agoeto da
mil novecientoa aiete.-^ntonio Ro-
driguez.-Por su mandado, xícardo
Oelaeco.

^7enas de las caballerías.

Un mulo capón, casta$o claro, ^co

brado de las cuatro, nn blsnco en ca

da coatillar, edad eobre diez y eeie

años, aisada un metre treinta y ocho

centímetroe.

Y una mula n^gra, mal telQida, bo
cimohi4a, con el hierro de^la Compa-
ñia de eeguroe ^El Fbniz Agrícola^,
sdad eobre catorae á diaz y eeis años,
alzada un metro cuarenta y dos cen•
timetrse. ^

HINOJ03A DEL DUQUI^
Nfm. 2898

Pon (^}ermán Yigara y 2erea, Jwe: interiao
de iastrnccióo de erta villa y en partido.

Fn vírtud del presente rueso y ea-

cargo á todaa lao +►utoridadee y agen-
tee de politía judicial, practiquen ac-
tirae diligeatiao para la bueca y res•

cate d91 metiilico y efaetos que a', fi

nal se ezprRaQrán, rcbasios el día
cuatro al seis dei evrrícnte mes sn la
caea del vecino do Bo:ulcázar Fran-
cisco Perea Píneda, eita en dicha vi•
L'a, ealle San Franciaco, nílmero de-

senta y doe, y c^:^ o cie ser habidos lcs

pongan á disposición de esto Ju:ga

do con la persona en cuyo pcder se

encuentren si no aeredita su legiti

m^ adquiaici.ón; pues así Jo tengo

acordado en cau^a que con tal mctí

vo instruyo.

Dado en IIinojosa. del Duque á diez

y aiete ae Ago;sto de mil noF®ciegtos

eiete.-Germán Vigare.9 Perr^a.-El

Excribanc, Licer^ciado C3rlos Garcia.

Yetá.lico y efectoa robados,

Tre3 peaetas cincuenta cé^^timoe en
cr^ ► derill a.

Tres fanegas de trigó rubio.
Fanega y medin c^e trigo bcrbillo.
Media arroba de morcilla;'
UII Cu^ItO arrOba ^ e t0c1n0,

F^b^ica miÉi^ar ^c úcbsistencias
Núm. 239^4

Aivv ^ czo
Por acuerdo de la Junta Ecoaómica

de este Establecimiento, el día 2 de
^eptiembre prózimo, á lab nueve ho-
rae de la mañana, se admitirán pro-
posicionee para la adquiaición de los
articulos eiguientes:

Trigo recio del país, limpio, ezento
de semilia5 eztraiias, tierra, piedraa,
cariea y tizón, con densidad media de
77 y 112 kilogramos el hectolitro.

Las proposiciones .deberán hacerse
por escrito, coasiĝnando la cantidad
en quintalea métricoa y a^ompañan•
do muestra de .la partida que se
ofrezca.

VECI\DAD

Málaga

Pueblonuevo

D

Pezoblanco

Núm. 2ái3

Cantidad
que adenda.

Pesetae:

2.840

2.132

534 60

1.434

1. 592 40'

706 40

Las mue^trss se preeer.tarFin en sa•
quetes de los qne emplea ei comercior

indicando el nombre, spelli.doa y do•

mieilio de su due;lo. SerA desechad¢
en el acto toda oferta quo r. o r•euna

las coudiciones eg^resadr,s.

La Junta be reserva el derecho de

reconocer y ensayar por sí, Fin intct•

vención de otro perito, la mue^tra b

muestras que en principio conceptúe
aceptab:es, para decidir c n!'avor de

Ja quo considere más convenient®, cu•

yo resultado se ccmunícará á los in-

teresados en todo el siguiente día.

L2s entret^ae tendrán ings^r compa'
rando ^a muestra con ei conte^.^ido de
loa eacos que fuera prFciso á juicío
de' personal do la fábrica, deser;hán'
dose en el acto ei que no reuna la&
condiciones de la muestra.

El pago ee bará con un 10 por 100
en calderilis y del importe total de 1&
compra se doducirá ol impuesco del
1 por 100 de pagos del Eatado y re'
cargo transíi;orio.

Córdoba 17 de Agosto do 1907,-EJ
Director, Pablo Vignote.

.FJ14^.IO^q11.9t]{^^YQi^ill -J

^^^^á^L^ ^^ ^ia^^^^ñ^^^^

Ezs la imprcnta dei wl^iario d^`
Córdobra^ Lstrados 1^, ^e balis^
d^ penta los impresos >riguie,cte^'

^^ s ^^^^. ^
para Ia campra o venta ^i^ cab^'
ll^rfaa,

P^ESUPIIESTOS^
^
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